
  

 

Respuesta a la solicitud 00326/2013 

 

COMISIÓN DE HONOR Y ÉTICA 

 

1.- En fecha 21 de junio del año 2013  la dirección recibió oficio firmado por los 

alumnos Augusto López y Carlos Lazcano, para ser turnado a los H.H. Consejos 

Académico y de Gobierno de la Facultad.  

2.- Derivado del oficio en mención, en sesión ordinaria  de fecha 25 de junio del 

año 2013,  los H.H. Consejos Académico y de Gobierno aprobaron turnar el 

asunto a la Comisión de Honor y Ética, para su atención. 

3.- En fecha once de julio de dos mil trece, la comisión de Honor y Ética, atendió 

el caso y acordó próxima reunión para lo conducente. 

4.- En fecha 16 de agosto del año en curso la Comisión de Honor y Ética  acordó 

borrador de dictamen, acordando próxima sesión. 

5.- Que en el mes de noviembre del año en curso la comisión de Honor y Ética 

turnara el dictamen correspondiente a los H.H. Consejos Académico y de 

Gobierno. 

 


